PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LLEVAR A CABO CAMPAÑA DE CONCIENCIACION SOBRE ACCIONES DE REDUCCION DE RESIDUOS Y MODIFICACION DE HABITOS DE CONSUMO EN EL AMBITO DE LA MANCOMUNIDAD DE SAN MARCOS. 

ANTECEDENTES:

1.-Origen de la campaña

La Mancomunidad de San Marcos mantiene a lo largo de sus años de gestión un compromiso firme con la concienciación y sensibilización medioambiental de la ciudadanía de los 10 municipios que componen la Mancomunidad. Este compromiso se ha venido vertebrando con actuaciones de diversa índole cuyo denominador común se establece tanto en el objetivo de reducir la generación de residuos como en el de mejorar la segregación en origen de los residuos cuya materia es susceptible de ser reciclada.

Asimismo, en la Mancomunidad de San Marcos a pesar de los buenos porcentajes de participación en la segregación de los residuos atendiendo a la evolución sufrida en la última década, existe la certeza de que hay mucho por hacer para alcanzar cotas más altas de excelencia ambiental y de desarrollo sostenible entre las que, como primer reto para toda la sociedad, ciframos la necesaria inversión de la tendencia ascendente en la generación de residuos, seguida de una recogida selectiva para aumentar los porcentajes de reciclaje de la materia que está íntimamente ligada a la segregación en origen que la ciudadanía debe realizar en todos los ámbitos socioeconómicos.

2.- Objeto del contrato:

El objeto del contrato es realizar una campaña para concienciar sobre acciones de reducción de residuos y modificación de hábitos de consumo en el ámbito de la Mancomunidad de San Marcos. 

3.- Destinatarios:

La campaña se hará extensiva a los 10 municipios que integran la Mancomunidad de San Marcos atendiendo las acciones planteadas a los sectores de población respectivos.

4.- Descripción de las acciones planteadas: 

Campaña de concienciación sobre acciones de reducción de residuos.

La Mancomunidad de San Marcos, más allá del impulso necesario que realiza anualmente con campañas destinadas a aumentar la recogida selectiva, inició desde hace más de un lustro diversas acciones de prevención encaminadas a reducir la generación de residuos en el origen del problema: el consumo y la modificación de hábitos de consumo. La idea es salir a la calle con los mensajes de prevención aprovechando diferentes acciones informativas desgranando el contenido de la guía editada en 2005. Esta necesitaría actualizar las comparativas con ejemplos prácticos de reducción en la generación de residuos aquilatados en mensajes claros e impactantes sobre la cantidad de residuos que adquirimos en la compra y que posteriormente se han de gestionar en el hogar (anexo I).

5.- Criterios lingüísticos:

El tratamiento lingüístico de la oferta deberá integrar las dos lenguas oficiales de la CAPV, sin menoscabo de la necesidad de utilizar únicamente el euskera en aquellas acciones o colectivos que así lo requieran.

6.- Control y supervisión de los trabajos:

Una vez adjudicada la realización de la propuesta presentada el adjudicatario de la misma quedará obligado a una serie de reuniones con los responsables de la Mancomunidad de San Marcos con quienes, además, establecerán un canal de información semanal que sirva para la supervisión del debido cumplimiento de lo presentado.

7.- Plazo de ejecución:

La fecha de ejecución estimada para el desarrollo de las tres acciones descritas en el apartado 4 será anterior al 30 de diciembre de 2009.

ANEXO I: CAMPAÑA DE CONCIENCIACION SOBRE ACCIONES DE REDUCCION DE RESIDUOS. MODIFICACION DE HABITOS DE CONSUMO

1.- Antecedentes

 La Mancomunidad de San Marcos quiere tomar como base para esta campaña el éxito de la guía “Guía para reducir tu basura” que publicara en el año 2005 y que ha sufrido reediciones en otras mancomunidades tanto en Gipuzkoa como en otros ámbitos territoriales. Se pretende que la citada guía constituya el hilo conductor de una campaña en medios y en soportes publicitarios urbanos (banderolas, marquesinas, autobuses,...). El transcurso del tiempo y la variación en precios, tipologías, envasados y formatos de los productos hace razonable el plantear una actualización de los casos prácticos que en ella aparecen incidiendo en la necesidad de reducir nuestro consumo y la generación de residuos.

La Mancomunidad de San Marcos quiere salir a la calle con los mensajes de prevención y disminución de la fracción de rechazo, con ejemplos prácticos sobre la cantidad de residuos que adquirimos en la compra que posteriormente se han de gestionar en el hogar.

2.- Objetivos

· Necesidad de insistencia en la reducción del consumo y en generar menos residuos.

· Presentar el autocompostaje de jardín y el vermicompostaje como dos alternativas de minimización de la producción de residuos.

· Aprovechar el éxito de la última guía de los residuos para sacarla a la calle.

· Actualización de ejemplos de generación de residuos absurda y evitable.

· Extender la idea de no comprar basura que posteriormente hemos de gestionar.

3.- Destinatarios

La ciudadanía en general se sitúa en el público objetivo de la campaña, como en los casos anteriores, comprendiendo la población de los municipios que componen la Mancomunidad de San Marcos. La propuesta deberá atender a la dimensión domiciliaria de la prevención en la generación de residuos incluyendo la variada tipología de hogares que, hoy en día, cuenta nuestra sociedad.

4.-Metodología de trabajo para el desarrollo de la campaña

El medio exterior se ha convertido en un recurso informativo estratégico, que en la cultura anglosajona se ha dado en llamar 'out of home advertising', es decir, una manera de evitar la publicidad en el hogar estando presente en la calle, añadiendo a la acción comunicativa, eficacia, notoriedad y rentabilidad. La propuesta deberá incluir esta consideración de forma que los mensajes actualizados de la citada guía para la prevención estén presentes en la calle desde la acción sensibilizadora que plantee la empresa adjudicataria.

La propuesta deberá utilizar canales rápidos, concisos y efectivos que ayuden a asimilar de inmediato el mensaje que se desea transmitir. El desarrollo de la acción sensibilizadora, así como el calendario y los diseños que pudieran acompañar a la propuesta, deberán contar con la aprobación del personal de la Mancomunidad de San Marcos adscrito a la campaña e introducir en el cronograma a presentar la previsión de tiempo necesaria para introducir posibles modificaciones y/o correcciones en las acciones planteadas.

5.-Desarrollo de la campaña

La campaña deberá llegar, si no en su totalidad, sí el conjunto de acciones que plantee la empresa adjudicataria, a todos los municipios que integran la Mancomunidad de San Marcos. Su permanencia en la calle deberá comprender, como mínimo, un mes de duración considerando nuevamente el conjunto de acciones planteadas. La empresa adjudicataria tendrá en cuenta todos los gastos pertinentes para la realización de las acciones que se oferten, así como la solicitud y/o contratación de espacios en el caso que así fuera preciso.
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